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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

l a  R e i n a  Gobernadora y  la Serm a. Sra. Infanta Doña 
M aría Luisa F ernanda , continúan sin novedad en su 
im portante salud en el Real S itio  del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.
SEÑORA:

E ntre  los diversos ramos de que está compuesta la 
organización del ejército, ninguno es mas im portante 
que el de sanidad, pues del bueno ó mal arreglo de es
te ramo depende en gran parte la existencia del mismo 
ejército. Nada puede producir tanta utilidad en una 
campaña como el qu e  hallen los m ilitares socorros pron
tos y eficaces en los campos de batalla cuando sean h e 
ridos, y auxilios y comodidades en los hospitales cuan
do caigan enfermos; pues de no tener aquellos socor
ros ó estos auxilios las heridas leves se vuelven graves, 
y las graves incurables; las enfermedades mas ligeras 
se prolongan y hacen peligrosas; se inutiliza gran nú
mero de combatientes; el ejército se disminuye pere
ciendo los que le componen sin utilidad y sin gloria, y 
la moral del soldado decae faltándole la esperanza de 
ser auxiliado ó socorrido cuando mas puede necesitarlo. 
Convencida V. M. de estas verdades, y ansiosa de mos
tra r  á los valientes del ejército la predilección m ater
nal con que los m ira , me ha mandado dar la perfec
ción posible en estas circunstancias al servicio de sa
nidad m ilitar, y he creido que el medio principal de 
conseguirlo era proporcionarle un número de faculta
tivos mayor del que tiene, pues la experiencia ha pro
bado que el de los que allí existen no es suficiente para 
llenar las atenciones del servicio. Pero no basta au 
m entar el núm ero de facultativos; es preciso procurar 
que los empleados en ramo tan im portante para el ejér
cito sean sobresalientes, tanto porque asi lo exige la con
veniencia pública y el Ínteres que V. M. toma por los 
defensores del trono, como porque obligados los facul
tativos m ilitares á ejercer una ciencia muy difícil en 
circunstancias tam bién m uy difíciles, es preciso que 
tengan un fondo de conocimientos bastante grande pa
ra obrar con p ron titud , energía y acierto. Solo hay, 
Señora, un medio de hallar facultativos de esta clase, 
y  este medio es el que han puesto en práctica los 
grandes capitanes, y el que está en actividad en todos 
los ejércitos de las prim eras naciones europeas. Es pre
ciso m irar al cuerpo de facultativos como uno de los 
mas im portantes del ejército; es indispensable darles 
todas las consideraciones de qu e  gozan los individuos 
de los demas cuerpos, y hacer que estas consideracio
nes no sean solo un nombre vano, sino una realidad; 
es en fin necesario ab rir á los facultativos que se dis
tingan en servicio tan penoso una carrera de emulación 
y  recompensas, para que seguros de que el premio será 
proporcionado á los servicios que hagan, se dediquen 
con intensión á perfeccionarse en su ramo particular y 
á hacerse dignos de los honores prometidos á los que 
mas sobresalgan. Fundados en estos principios: conven
cido de la necesidad imperiosa de dar un  nuevo a rre 
glo á la parte personal del servicio de sanidad m ilitar, 
y  no siendo posible que la comisión encargada del exá- 
m en de los reglamentos de la ciencia de curar, pueda 
presentar su inform e sobre el m ilitar con la prem ura 
que exigen las circunstancias, he creido necesario pro

poner á Y. M. el siguiente proyecto de decreto, con 
cuyas disposiciones me lisonjeo de que el ejército ten
drá el número que necesite de excelentes facultativos; 
que el Gobierno tendrá agentes ilustrados y activos 
para m ejorar pronta y acertadamente todo lo relativo 
al servicio de hospitales, en cuyo buen arreglo estarán 
interesados personalmente los mismos facultativos; y 
en fin de  que en cualquiera parte donde un individuo 
del ejército sea herido ó caiga enfermo, hallará pronto 
todos los socorros que en el estado actual de la ciencia de 
curar puede prestar un facultativo instruido. He creido 
deber también proponer á Y. M. que se forme en un 
punto céntrico y seguro del teatro de operaciones un 
depósito de medicinas para proveer de ellas á los hos
pitales, cuando no haya las necesarias en los puntos 
donde estén situados, ya sea por la falta de comunica
ciones, ya por la paralización del comercio, ó ya por 
cualquiera otra causa. Inútil es que yo presente á 
V. M. las razones de una medida que hacen im perio
samente necesaria el estado á que van quedándose re
ducidos los pueblos de las provincias que son el teatro 
de la guerra y las atenciones del servicio, ¡:>or lo cual 
espero que m erecerá, como todas las demas, la apro
bación de Y. M. en los términos indicados en el adjun
to proyecto de decreto, que le presento rendidam en- 
te.=Señora.=:A L. R . P . de V. M. = Juan Alvarez y 
Mendizabal.

R E A L  D ECRETO .
A nim ada del mayor ínteres por la suerte y bien 

estar de los individuos del ejército, y persuadida de 
las grandes ventajas que según me habéis expuesto po
drá proporcionarles que se organice el servicio de sa
nidad m ilitar de modo que se dediquen á él profeso
res iustruidos y en bastante número para cub rir sus 
atenciones, he venido en decre ta r, en nombre de mi 
augusta Hija la R e i n a  Doña I s a b e l  i i , después de ha
ber oido al Consejo de M inistros, lo siguiente:

Artículo 1  Los médicos, los cirujanos y los far
macéuticos destinados al servicio del ejército en paz y 
en guerra, formarán un cuerpo especial desde la pu
blicación de este decreto, y se procederá á su organi
zación con arreglo á las bases que en él se establecen.

A rt. 2 ? E l cuerpo de que se tr a ta , considerado ge
neralm ente, se denominará de Sanidad M ilita r , pero 
cada una de las tres facultades que le componen se re
girá y gobernará con entera separación por sus regla
mentos particulares.

A rt. 3? E n  el cuerpo general de Sanidad M ilitar 
habrá clases de planta fija, y empleados provisionales.

A rt. 4? Las clases de planta fija de que debe cons
ta r cada una de las tres facultades, serán: en la de me
dicina, inspector, subinspectores, consultores, ayudan
tes primeros y segundos. E n la de cirugía, inspector, 
subinspectores, consultores, viceconsultores, ayudan
tes prim eros y segundos; y en la de farmacia, inspec
to r, subinspectores, ayudantes primeros y segundos. 
Las graduaciones m ilitares á que quedan asimiladas 
estas clases en virtud del presente decreto, son las que 
se expresan á continuación: P rim era, inspectores,bri
gadieres: Segunda, subinspectores, coroneles: Tercera, 
consultores, tenientes coroneles: C uarta , viceconsulto- 
ros, primeros comandantes de batallón: Q uin ta, ayu
dantes prim eros, capitanes: Sexta, ayudantes segun
dos, tenientes.

A rt. á? Los empleados provisionales no tendrán 
carácter m ilita r; pero al año de servir con utilidad en 
el cuerpo , se clasificarán de aspirantes de número, y 
optarán al reemplazo de las vacantes de entrada en la 
facultad á que corrrespondan, de la manera que se de
term inará en su reglamento particular.

A r. 6? E l cuerpo que forma cada facultad tendrá

á su cabeza un inspector, cuyas atribuciones se asimi
larán á las de los inspectores de las armas del ejército, 
en cuanto lo perm ita la naturaleza especial de los re 
feridos cuerpos.

A rt. 7? Los inspectores de las tres facultades for
marán desde luego una junta que se denominará direc
tiva de Sanidad m ilita r , cuyas funciones se asimilarán 
tam bién á la general de inspectores del ejército.

A rt. 8? La junta directiva de Sanidad m ilita r me 
propondrá á la mayor brevedad posible el reglamento 
particular que debe regir en cada uno de los tres cuer
pos, y las disposiciones que hallaren comunes á todos 
ellos.

A rt. 9? Los citados reglamentos fijarán el número 
de individuos de que debe constar cada clase de las tres 
facultades, sus sueldos, retiros y las viudedades, sus 
obligaciones y derechos, el orden que haya de seguirse 
en la correspondencia de la junta directiva en cuerpo 
y de los inspectores individualm ente con los generales 
de los ejércitos, con su intendencia general y con los 
directores é inspectores de las arm as, con todo lo de- 
mas que se juzgue necesario para establecer la disci
plina, régimen y gobierno de dichos cuerpos, asi res
pecto á las autoridades m ilita res , como relativamente 
á los gefes de ellos; bien entendido de que en la deter
minación de cada uno de estos puntos se han de tomar 
por base los reglamentos que rijen en el ejército para 
las clases m ilitares á que se asimilan los facultativos 
por el artículo 3? del presente decreto.

A rt. 10. Sin perjuicio de la formación de los regla
mentos prescritos en el artículo precedente, autorizo á 
los inspectores de las tres facultades (que me propon
dréis inmediatamente) para que procedan desde luego 
á organizar provisionalmente la parte de sus cuerpos 
que exija el servicio de campaña, para lo cual se Ies 
facilitarán cuantas noticias necesiten por los generales 
de los ejércitos, inspectores de las arm as, intendencia 
general, juntas superiores de medicina y cirugía y far
macia , y cualquier otra autoridad ó cuerpo á quien 
ocurran al efecto.

A rt. 11. P ara organizar provisionalmente, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, la parte de los 
cuerpos que exige el servicio actual de cam paña, y en 
tanto que los reglamentos señalan el número de plazas 
efectivas que debe haber en cada uno de ellos, los ins
pectores de sanidad me propondrán respectivam ente á 
los individuos que deben desde luego ocupar como efec
tivos las siguientes: para el de m edicina; 2 subinspec
tores, 4 consultores, 20 ayudantes primeros y 20 se
gundos: para el de cirugía; el mismo número de subins
pectores, consultores y ayudantes que en el de m edici
na para formar la plana m ayor, debiéndose ademas con
siderar desde luego como viceconsultores efectivos á los 
facultativos de todos los cuerpos que forman la G u ar
dia Real. Serán tam bién efectivos los facultativos de 
los batallones, escuadrones y colegios m ilitares que 
existen por el actual reglamento, debiendo ser la m itad 
de ellos primeros ayudantes, y la otra m itad segundos, 
distribuidos del modo que Yo juzgue mas conveniente 
á propuesta del inspector de cirugía. Se nom brará tam
bién como efectivo á un ayudante segundo por cada ba
tallón de Milicias provinciales, que gozarán sobre las 
armas el mismo sueldo, consideraciones y prerogativas 
que los demas de su clase; y en provincia, ademas de 
la opcion á todos los ascensos del cuerpo , según el o r
den que se establezca, disfrutarán también las ventajas 
que se les señalarán en el reglamento de cirugía. Para 
el cuerpo de farmacia se nombrarán como efectivos 2 
subinspectores, 10 ayudantes primeros y 20 segundos*

A rt. 12. A  fin de completar el número de faculta
tivos que son necesarios para el servicio del ejército en 
campaña, rae propondrá igualmente cada uno de los



inspectoes de sanidad militar á los individuos de sus 
respetivos cuerpos que hayan de servir las plazas de 
ayudantes provisionales. Estos facultativos gozarán el 
sueldo y las consideraciones de ayudantes segundos 
mientras sirvan, y las ventajas que les concede el ar
tículo ó°. » .

Ant. 13. Mientras que Yo no apruebe los regla
mentos que me lia de proponer la junta directiva, no 
se proveerán mas plazas efectivas que las señaladas en 
el art. l í .

Art. 14. L os subinspectores y consultores que en 
tiempo de campaña lian de servir en el ejército ocupa
rán en tiempo de paz las plazas que sirven actualmen
te los vicedirectores de distritos, proponiéndome la jun
ta directiva los que hayan ahora de ocuparlas provisio
nalmente, conciliando la economía con las atenciones 
del servicio.

Art. i b .  Los inspectores podrán proponerme tanto 
para las plazas efectivas como para las provisionales de 
sus respectivas cuerpos; el de medicina, á médicos y 
médicos-cirujanos; el de cirugía, á médicos-cirujanos y 
licenciados en cirugía, y el de farmacia á los licencia
dos en farmacia ó á los farmacéuticos que hayan servi
do en el ejército, aun cuando no sean licenciados.

Art. 16. Los individuos que entren á servir con 
plaza efectiva en las clases que se establecen por este 
decreto, disfrutarán desde la toma de posesión de sus 
destinos el sueldo señalado en el arma de infantería á 
las clases militares á que se asimilan en el art. 4? Solo 
los segundos ayudantes tendrán ademas del sueldo que 
les corresponde por dicho artículo, una gratificación de 
iáOO rs. anuales.

Art. 17. Los facultativos que se hallan sirviendo 
actualmente continuarán disfrutando el sueldo y con- 
♦s'ideraciones que gozan, sin perjuicio de irles refun
diendo progresivamente en las nuevas clases en que res
pectivamente deben embeberse;bajo el concepto de que 
no han de sufrir disminución en sus actuales haberes, 
cualquiera que sea la clase en que queden. Los facul
tativos que sirvan ó sirvieren en la Guardia Real inte
rior ó exterior, y que quedan declarados desde luego 
viceconsultores de cirugía,no gozarán sin embargo por 
ahora mas que el sueldo que disfrutan en la actualidad, 
según e! reglamento vigente.

"Art. 18. Cada uno de los inspectores de sanidad 
podrá proponerme para ayudantes provisionales de sus 
respectivos cuerpos á los facultativos á quienes baya 
cabido la suerte de soldados, siempre que tengan las 
cualidades necesarias para servir con utilidad aquel 
cargo, en cuyo caso gozarán solo de las dos terceras 
partes del sueldo concedido en el artículo 12 á los de
más provisionales.

Art. 19* La junta directiva de sanidad m ilitar me 
propondrá desde luego el uniforme que han de usar 
los individuos de todas las clases de su cuerpo, asi co
mo también la variación qne haya de hacerse en las 
divisas militares que han de llevar solo los que tengan 
plaza efectiva para distinguirse de los demas oficiales 
del ejército.

Art. 20. Todas las disposiciones existentes que no 
se opongan directamente á las que se establecen en es
te decreto, quedan en su fuerza y vigor hasta que se 
publiquen los reglamentos.

Art. 2Í. Por lo que respecta al ramo económico y 
gubernativo de hospitales militares, se nombrará sin 
demora una comisión especial que me propondrá las 
modificaciones que deban hacerse en el reglamento ac
tual de aquellos.

Art. 22. La junta directiva de sanidad militar me 
consultará inmediatamente los medios mas expeditos 
para formar un depósito de medicinas en el punto que 
señale el general en gefe délos ejércitos de operaciones 
y reserva, para que desde él puedan proveerse los hos
pitales de campaña bajo la dirección del subinspector 
de Farmacia de dichos ejércitos, de los medicamentos 
que les falten para llenar las atenciones de este impor
tante servicio. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano.= En el Pardo á 30 de Enero de 1836.=: A 
D. Juan Alvarez y Mendizabal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Habiendo dado cuenta á  S. M. la R e i n a  Goberna

dora de una consulta dirigida á este ministerio por el 
intendente general del ejército sobre el abono de los 
sueldos de los militares que pasan á  otras carreras del 
Estado ínterin toman posesión de sus nueves destinos; 
y deseando S. M. que se acordara respecto á  este punto, 
que ha originado diferentes reclamaciones por los de
más ministerios, una medida general que sirviese de 
regla en todos ellos, tuvo á bien determinar, después 
de haber oido á las secciones reunidas de Guerra y Ha
cienda del Consejo Real, que la citada regla se fijara y 
propusiese por el Consejo de Sres. Ministros, y habién
dose asi verificado, y conformafidose S. M. con su dic
tamen, se ha dignado resolver, que á todos los emplea
dos, inclusos los militares de cualquier clase que pasen 
á servir en otra carrera, se Ies abone desde la fecha de

esta soberana determinación un mes de sueldo corres
pondiente al destino que dejan, con cargo al presupues
to del ministerio en que servian, bajo el concepto de 
que antes (le concluirse dicho término han de presen
tarse estando en la Península á tomar posesión de su 
empleo, perdiendo cuando no lo verifiquen, no solo el 
sueldo sino hasta el mismo destino, á no justificar com
petentemente alguna causa legítima que se lo haya im
pedido, en cuyo caso el abono del haber que les cor
responda se hará ya por el presupuesto del ministerio 
á que pertenezca la nueva plaza que se le haya confe
rido. De orden de S. M. lo digo á Y. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que pueda corres- 
ponderle. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1836. = Mendizabal.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T  R A N GE R A S .

A U S T R I A ,
V ien a  8 de E nero .

L a coronación del Emperador com o R e y  de B ohem ia 
no se verificará en e l mes de M a y o , sino que se difiere a l mes 
de Setiem bre p róxim o . L a  coronación en Lom bard ia proba
b lem ente se d ila ta rá  tam bién hasta e l año de 1837. L a  D ieta 
de H un gría  no se cerrará hasta fines del p róx im o  m e s , é in 
m ediatam ente se seguirá la  apertura de la  D ieta de T ra n s iiv a -  
n ía . (G . d ’A u gsbo urgé )

S U I Z A .
B e rn a  14  de E n ero .

H é aquí la  carta  con que S. M . el R e y  de los franceses 
ha acreditado a l Sr. duque de M onteb ello  cerca de la  confe
deración suiza.

A  nuestros m uy caros g ran d es  am igos  , a lia d o s  y  con
fed erad o s el P residente y  d ip u tad o s de los cantones que com
ponen la  d ie ta  g en e ra l de l a  confederación h elvética .

«M u y  caros grandes am igo s , a liados y  confederados:
« E l verdadero afecto que nos an im a con respecto á vo 

sotros , y  nuestro deseo de m antenener y  estrechar mas y  mas 
las am istosas relaciones que subsisten entre F ran c ia  y  la  con
federación h e lv é rica , nos han determ inado á no d iferir mas 
env iar cerca de vosotros una persona q u e , conociendo perfec
tam ente nuestros sen tim ien tos, pueda exp licároslos en nues
tro  nombre.

«C o n  este objeto hemos hecho la  elección  de nuestro p r i
m o e l Sr. Napoleón L an n es, duque de M o n teb e llo , par de 
F ra n c ia , caballero  de nuestra orden R e a l de la  leg ión  de H o 
nor , nom brándole para residir cerca de los respetables can to 
nes que com ponen la  confederación helvética con e l carácter 
de nuestro em bajador.

« E l conocim iento  que tenemos de sus ta len to s , de su es
p ír itu  de prudencia y  de co n c ilia c ió n , su afecto á nuestra per
sona y  los servicios que á F ranc ia  tiene prestados, todo con 
curre á persuadirnos que justificará p lenam ente la  confianza 
que en su persona p onem os, y  que nada om itirá  para con ci
llarse  tam bién  vuestra estim ación  y  benevolencia en e l e jerci
c io  de las honrosas funciones que le  hemos com etido .

55Persuadido de que asi sucederá, os rogam os que acojáis 
favorablem ente á nuestro em b a jad o r, y  deis entero créd ito  á 
cuanto de nuestra parte os d ig a , sobre todo cuando os re
nueve las seguridades de nuestra sincera estim ación  y  perfecta 
am istad , asi com o los votos que hacemos por la  prosperidad 
de la  C onfederación helvética.

« Y  con esto rogamos á D io s , m u y  caros y  grandes am i
go s , a liados y  confederados, os tenga en su san ta  y  d igna 
guarda.

«D ad o  en nuestro palacio  de las T u lle r ía s  á 31  de Oc
tubre de 1835 .

«V u estro  buen am ig o , a liad o  y  confederado .z= (F irm a- 
d o .= L u is F e lip e .:= (R efren d ad o .)= V . B rog lie .

I N G L A T E R R A .
Londres  21 de E nero .

E l nom bram iento  de dos canc illeres se ha ve:ificado  y a . 
E sta com binación  aum entará con dos Pares liberales la  C á 
m ara de los L o re s ; y  la  separación de las funciones jud icia les 
y  po líticas del lo rd  c a n c ille r , recib irá en esta C ám ara e l pode
roso socorro de M r. B ickersteth . D eben seguirse otros arreglos 
para la  conclusión  del proyecto m in is te r ia l , y  será supérfluo 
e l decir que sir Jo h n  C am pbell será com prendido en d icha 
com binación . Los m in istros tienen que llen a r deberes delicados 
y  difíciles. Creemos que e l pub lico  está contento y  satisfecho 
de s-iber que los tres ind iv iduo s, cuyos nombres y  títu lo s han  
sido discutidos tan á m enudo , aprueban todos estos arreglos.

( M orn ing-C kron icle .,)

 L a  elevación  de sir Pepys á la  c h a n c il la r ía , y  la  de M r.
B ickersteth  á la  oficina del registro causarán  sin  duda una sa 
tisfacción  general no so lo  en los tribunales de justic ia sino en 
todo e l reino. Los m in istros no podían haber hecho m ejor e lec
c ió n , y  han  obrado en este negocio con e l m ayo r desinterés, 
sacrificando con m agnanim idad sus preocupaciones personales, 
y  resistiendo á las justas reclam aciones de personas llen as de m é 
rito  y  de ta le n to , que siguiendo e l curso o rd inario  de las pre
ferencias debian ser llam adas á destinos en que hubieran llen ado  
sus deberes para con el pais. So lo  aquellos que conocen la s  d i
ficultades que se encuentran en la  m archa que se sigue , sabrán 
agradecer á lo rd  M elbourne y  sus colegas la  firmeza que en es

tas circunstancias han  desp legado ; pero los que comprenden 
la  vasta im portanc ia  de l le n a r lo s  altos destinos de judicatura 
con hombres de una integridad y  de un saber generalm ente re
conocidos, celebrarán las elecciones que acaban  de hacerse.

S ir C . Pepys tiene un conocim iento  com pleto  y  fam iliar 
de las leyes y  de los princip ios de equ idad , uniendo en un 
a lto  grado todas las cualidades necesarias en un m agistrado. 
Tom ando asiento en e l t r ib u n a l, no se ocupará en redactar ar
tícu lo s de periódicos y  notas para sus partidarios políticos. Este 
nuevo m agistado no cederá á su van idad  y  á su tu rb u len c ia  in 
terrum piendo el consejo , n i tra tará  de ocu ltar una ignorancia 
real y  palpab le an tic ipando  con ostentación algunos argum entos 
que deberán presentarse bien pronto en la  barra. S ir  C . Pepys 
conoce las leyes y  los deberes de un ju ez , y  ap licando  siem 
pre y  oportunam ente las disposiciones le g a le s , sabrá condu
cirse en todas ocasiones con im p arc ia lid ad , paciencia y  perse
v e ran c ia , siem pre deseoso de penetrarse bien de los hechos de 
la  causa y  de hacer ju stic ia  á las paites. M r. B ickeste th  no 
es aun conocido com o juez , 'pero estam os seguros de que no 
dejará frustradas las esperanzas de sus am igos po líticos. Es 
hom bre cuyos princip ios son lo s m as e lev ad o s, hom bre de 
honor, y  que por largo  tiem po ha ejercido destinos en e l t r i 
bunal que desde ahora debe presidir. ( Courier.)

 A cabam os de recib ir periódicos de M a lta  hasta e l 17  de
D iciem bre. H allábase en aquella  fecha en el puerto la  escuadra 
e g ip c ia , que se com pone de 9 buques de lín ea  y  diferentes n a
ves de mas pequeña dim ensión . E l arsenal presentaba un a s 
pecto m u y an im ad o , y  se hacían  arm am entos en uña grande 
escala .

 M r. O ’C on n ell ha aceptado e l convite de G a lw a y  , y
debe reunirse e l 18 en un baquete pub lico  á los patrio tas de 
aqu e lla  c iudad y  condado. Sin  em bargo , en su carta de acep
tación  hace una protesta de su celo  á favor del le a l m in isterio  
que d irige los negocios con im p arc ia lid ad , y  que a l iv ia  por fin 
á la  I r la n d a , abrum ada por e l sistem a h ipócrita  y  faccioso de 
los P eel y  de los W e l l ín g to n , m anifestando igualm en te  la  
esperanza de que e l derecho de franquic ia e le c to ra l, reformado 
en una escala mas am p lia  que hasta ah o ra , se extenderá á I r 
landa lo  m ism o que á Ing la te rra  y  Escocia.

(JFreeman*s J o u r n a l .)

O rigen y  progresos de l comercio y  m a n u fa c tu r a s  de algodón  
en I n g la t e r r a .

Desde que e l algodón ha llegado á ser la  base de las prin
cipales fabricas de In g la te rra , se han dedicado diferentes teco- 
nom istas á estudiar la  h istoria de este ram o im p o rtan te  de in 
dustria. M r. A ik in  y  M r. R a in e s  son los que han hecho las 
ú ltim as investigac io n es, y  extractam os de sus obras los trozos, 
en nuestra opin ión  mas interesante.

Los venecianos y  genoveses fueron los que,según  M r. A i 
k in ,  im portaron  á principios del sig lo  x iv  los primeros fardos 
de algodón en Ing la terra  ; pero en aquella  época no ten ia el 
a lgodón mas uso que para pávilo s de velas. O currió  en e l ano, -  
de 1430  á algunos tejedores de Chester y  Lancaster el apli
carlo  á la  fábrica de telas groseras, á sem ejanza de los bom
basíes flamencos. E nsayo fue este, que habiendo tenido buen re
su ltad o , decid ió  á algunos arm adores de B r is to L y  Londres á 
d ir ig ir  sus buques hacia L evan te  para cargar a l i i  de algodón.

H enrique y i n  y  Eduardo v i  protegieron este ram o de 
in d u s tr ia , y  y a  en 1652 los h ilanderos y  tejedores de algodón 
se h a llab an  disem inados en las parroquias pequeñas ocupando 
á m uchos agricu lto res cuando quedaban interrum pidas Jas la 
bores deFcampo. Bajo  el reinado de G u ille rm o  111 se em pleaban 
y a  en esta industria cerca de 4 9 $  ind iv iduo s, y  el va lo r de 
sus productos ascendía á 6 0 0 $  lib ras esterlinas (1 5 .0 0 0 ,0 0 0  de 
francos). En 1739  las m anufacturas de algodón inglesas sur
t ían  no solam ente para e l consum o del re in o , sino  para el de 
todas las co lonias y la  m ayo r parte de los pueblos de Europa. 
S in  em bargo , solo á m ediados del s ig lo  x v m  fue cuando la 
fábrica de telas de algodón adqu irió  en In g la te rra  un desarro
l lo  notab le , y  los trabajos y  descubrim ientos de Argreave, 
P e e l, A r k w r ig h t ,  W y a t ,  C rom pton <Scc. han sido los que 
de progreso en progreso nos han  colocado en un grado tan su
perior respecto á todas las naciones industria les de Europa.

T racem os en pocas lín eas los resultados de esta marcha 
p rogresiva.

En e l año  de 1701 no im portó  Ing laterra  mas que 
1 .9 8 6 $  lib ras esterlinas de algodón en ra m a ; en 1764  ascen
d ió  esta sum a á 3 .8 7 0 $ , y  en 1833 llegó  á 3 0 3 .7 2 6 $  libras. 
En 1701 e l va lo r de los géneros de algodón que expottó  la 
G ran  B retaña fue de 2 3 ,3 5 0  lib ras esterlinas (  583 ,750  fran
cos). En 1764  ascendió á 2 0 0 ,3 5 0  lib ras esterlinas (5 .008 ,750  
fran co s), y  en 1833 el va lo r de las exportaciones de este artí
cu lo  fue de 18 .4 8 6 ,4 0 0  lib ras esterlinas ( 4 6 2 .1 6 0 $  francos). 
Este prodigioso aum ento de m anufacturas de algodón parece 
aun  m ayo r com parado con el de las  m anufacturas de lana. El 
v a lo r de los productos exportados de este ram o de industria 
im portaba en e l p rim er periodo del s ig lo  x v m  2 millones 
de lib ras esterlinas ( 5 0  m illo n es de f ra n c o s ) ; y  en 1833 no 
llegó  sino á 6  m illo n es y  m edio de lib ras esterlinas (162  mi
llo n es y  m edio de f r a n c o s ) ; de modo que m ientras la  expor
tac ió n  de los productos de lana  t r ip lic a b a n , las de las manu
facturas de algodón han cen tup licado . En e l d ia consumen las 
m anufacturas inglesas por sí so las m as de la  m itad  del algo- 
don que produce el g lobo.

E s ta d o  de l p roducto  y  consumo del a lgodón  en los diferen-  
tes p a ís e s  de l m undo.

P u n to s  de p roducción .
K ilogram os.

Estados U n id o s ............................................, .  . . .  175 .000 ,000
I n d i a ................................................................................ 30 .000,000
B ra s il ........................................... .. ...................... . . . .  12 .000 ,000
A n t il la s  y  B o rb o n . .................  3 .0 0 0 ,0 0 0
Egipto y  Le va nt e . , , . .  . . ,  10.000,000^.

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  230.000,000



Puntos de consumo.
Kilogramos.

Gran Bretaña..................................................... 150.000,000
Francia................................................................... 4^ G 0 ,000
Estados Unidos..................................................... 18.000,000
China....................................................................... 15.000,000
Suiza, Sajonia, Prusia y Bélgica...................  17.000,000

Total.........................  240.000,000

En 1832 se hilaron en la Gran Bretaña 247 millones de 
libras de algodón, de las cuales 72 millones fueron exporta- 
das en canillas y madejas, y  61 millones en tejidos. El resto 
se consumió localmente, ó se trasformó en diferentes telas. 
Se ha calculado que el algodón que anualmente se hila en In
glaterra daría 203,775 veces la vuelta al globo. El valor to
tal en el día de los productos de diversas manufacturas de a l
godón es de 34 millones de libras esterlinas (850 millones de 
francos), de las cuales, si se rebajan 7 millones de libras es
terlinas para la compra de algodones en bruto, y 21 millones 
de libras esterlinas para la paga de 900$ personas empleadas 
en este ramo de industria, queda para los gastos de adminis
tración, conservación de máquinas , reparo de edificios y ga
nancia de empresarios 6 millones de libras esterlinas (150 mi
llones de francos). Muchos han creído que el trabajo de las 
manufacturas de algodón era perjudicial á la salud de los ope
rarios; pero el resultado de un reciente examen hecho en Stock- 
port y en Manchester, expresa que,de 837 hilanderos que es
taban empleados en este trabajo hacia 22 años y medio, 74 so
bre 100 gozaban de robusta salud, 20 y medio de regular, y 
solos 5 estaban ligeramente indispuestos. (Revtie brit annique.)

FRA N CIA.

P a u  ( departamento de los B ajos Pirineos) 23 de Enero.

Las mejores instituciones están sujetas á abusos que la es
periencia revela, y el tiempo debe corregir. Una prueba de esta 
verdad son las cajas de ahorros, que establecidas para socorro 
de los pobres, parece que estos son los que menos se aprove
chan del beneficio de su existencia. Por algún tiempo se ha 
creído que la prosperidad de aquellas cajas era una señal de 
las disposiciones á la economía que se formaban y propagaban 
en las clases laboriosas; pero no es así, ó á lo menos no es 
completamente asi. Hombres ricos ó bastante acomodados co
locan fondos en las cajas de ahorros, adoptando un medio 
fácil de eludir la ley , que consiste en distribuir sumas no muy 
crecidas entre sus esposas y cada uno de sus hijos; y hé aqui 
otros tantos individuos que aparecen nominalmente, respetán
dose rigorosamente el testo de la ley.

No dejaría de sostenerse en caso .necesario que aquellos 
depósitos tienen un objeto muy moral y  muy conforme al es
píritu de la institución, supuesto que acostumbran á los hijos 
de familia á ahorrar sus recursos y aumentar su pequeño pe
culio por medio de una sabia economía. Bien está; pero nos 
parece que los administradores de las cajas podrían con sobra
da razón decir á aquellos hombres: «Este establecimiento se 
ha creado para accionistas, que han contribuido con una sus
cripción á que no se han obligado sino para fundar una insti
tución útil á la clase pobre, y  en favor de esta han hecho un 
sacrificio, no en favor de propietarios, capitalistas y emplea
dos: aquellos se proponían una acción toda de beneficencia. 
Nosotros representamos á aquellos accionistas, y no debemos 
permitir que el objeto que se propusieron sea desconocido y  
desnaturalizado.

Por otra parte, nosotros sacrificamos nuestro tiempo y 
nuestro zelo á esta administración, y este es un sacrificio de 
otra especie. El Ínteres de la clase trabajadora nos le hace l i 
gero , pero seríamos harto necios si consintiésemos en sujetar
nos á este trabajo en favor de personas mas ricas que nosotros: 
vosotros teneis fondos vitalicios y  sociedades de seguros en que 
vuestros hijos pueden también aprender todas las ventajas de 
una administración económica. No queremos, pues, rosotros 
darles estas lecciones, no habiendo contraido semejante obli
gación , y  asi podéis recoger vuestro dinero.” No acertamos 
ciertamente qué será lo que pueda responderse á esta arenga, y 
rogamos á los administradores de las cajas de ahorros que las 
repitan luego que se les presente ocasíon. Pero todavía habría 
otra cosa mejor, á saber: una modificación de la ley que, 
manteniendo el rédito de 4 por 100 en las sumas que no pasen 
de cierta cantidad, le redujese á la mitad cuando aquellas pa
sasen dtl lím ite establecido. Podría también reducirse la can
tidad de cada depósito, y  aun convenir en que en caso nin
guno pueda pasarse de la suma de 32) francos cuando se repar
ta entre muchos individuos de una misma fam ilia , siendo en
tonces evidente que el que hace el depósito no es del numero 
de aquellos, cuyas economías está destinada la caja á favore
cer. Ese rédito no se ha establecido sino á favor de los pobres.

Sin cesar se nes habla de la prosp:ridad del pais; pero el 
hecho que denunciamos acusa aquel tema de exageración , pro
bando que los capitales no tienen salidas ; verdad que adquiere 
mayor grado de evidencia cuando se ve que otros capitales van 
a l tesoro con tanta atundancia, que el Gobierno propone, ó 
no está lejos de proponer, una reducción del ínteres; y no es 
rica por cierto una nación en que el dinero viene á ser un em
barazo. La riqueza estéril no es riqueza verdadera; lo es cuan
do el dinero aumenta los productos, cuando fecunda la agri
cultura, la industria, el comercio; cuando se cambia, cuando 
circula bajo mil forma? diferentes; cuando el espíritu de em
presa saca 10 , 20 , 30 por 100; entonces sí es rica una na
ción; pero cuando especulaciones perezosas reducen el ínteres 
a 4 por 100, no debemos admirarnos de que esten sufriendo 
clases numerosas, y de que estos sufrimientos se aumenten sin 
cesar. (Idem.)

P ar ís  23 de Enero .

S. A . R . el Duque de Orleans, que la G aceta de F r a n
cia  supone tan peligrosamente enfermo , ha ido hoy con el

Duque de Nemours su hermano, á dar un paseo á caballo en 
el bosque de Bolonia.

— —Creemos que al menos hay exageración, por no decir otra 
cosa , en lo que se ha dicho acerca de la salud poco robusta 
del Duque de Orleans.

Se asegura por el contrario que se vuelve á hablar otra vez 
muy seriamente del matrimonio de este Príncipe. Se designa 
para su esposa á la hija del Sr. Infante D. Francisco de Paula 
y  de Doña Luisa Carlota hermana de la Reina Cristina.

(.Memorial des P y  re finés.)

 Acabamos de saber que el encargado de la educación de
los jóvenes enviados del Egipto á Francia con objeto de ins
truirlos en las ciencias y costumbres europeas , ha recibido or
den de su Gobierno para que dichos jóvenes regresen inmedia
tamente y sin retardo á su pais; y en su consecuencia ha em
pezado ya á ejecutar aquella orden, saliendo de esta capital la 
primera expedición, en la que están comprendidos cinco jó
venes que seguían sus estudios con mucho aprovechamiento en 
la escuela politécnica. ( Débats.)

— Se ha notado que Mr. d’Argout ha dirigido todos los m i
nisterios, excepto el de Instrucción pública. Ha sido sucesi
vamente ministro de la M arina, del Comercio, de lo Inte
r io r , de Hacienda, é interinamente de la G uerra, de Justi
cia y  de Negocios extrangeros. ( Memorial des Pyrénnés.)

 El Memorial bórdeles se expresa del modo siguiente acer
ca de la entrada de Mr. Argout en el ministerio dp Hacienda: 

” Mr. d’ Argout es un hombre político experimentado y un 
grande administrador. Compañero en todo de Casimiro Perier, 
reúne á la vez en sí mismo el 13 de Marzo y  el 11 de Octu
bre. A l expresar nuestras simpatías políticas por Mr. d’ Argout, 
no hacemos mas que repetir lo que ya hemos expresado cien 
veces, y lo que toda la Francia ha dicho con nosotros. Desea
mos que la salud de Mr. d’Argout, muy deteriorada por los 
trabajos en que le han constituido su adhesión ai Rey y á la 
patria, le permitan soportar, sin que se acrecienten sus males, 
las fatigas del ministerio que su fidelidad le ha hecho aceptar 
nuevamente.

«Nos atrevemos á asegurarle que todos los amigos de la 
monarquía de Ju lio , cuyo número es tan considerable, apre
ciarán como es debido el sacrificio que hace volviendo á en
trar hoy «n la milicia activa  del poder; porque la Francia 
necesita mucho de hombres firmes y leales como Mr. d’Argout.”

 Se lee en el último número recibido de la G aeeta de
Augsburgo  lo que sigue:

«E l cometa de H alley, después de haber sido invisible 
por espacio de un mes, se ha vuelto á ver desde el observa
torio de Milán. A l salir el sol se le veia en el signo de Es
corpión, cerca de la estrella de Antáres, y continuaba su 
marcha hacia el lado del polo. La intensidad de su luz era 
mayor que á igual distancia de la tierra antes de su paso por 
el perihelio. Este cometa será visible hasta A bril de este año.

«L a tierra en su marcha se acerca a l cometa en el mes 
de marzo, pero queda mucho mas lejana de él que en Oc
tubre.

E SP A Ñ A .

M adrid  31 de Enero.
Partes recibidos en la  secretaría de E stado y  del Despacho 

de la  G uerra .
El general en gefe del ejército de operaciones con fecha 

28 trasmite la siguiente comunicación que desde el Roncal con 
fecha del 22 le ha dirigido el coronel D. León Iriarte.

Excmo. Sr.: A l Excmo. Sr. virey en cargos digo con esta 
fecha lo siguiente: Excmo. Sr.: Según manifestaba á Y . E. en 
mis anteriores comunicaciones, en el momento que me presenté 
en este va lle , me personé con los Sres. párrocos de Isaba y 
Ustarroz, para que me informasen del estado de espíritu del 
valle en general, y el efecto que en el mismo ha causado el 
primer alzámiento, expresándoles que, autorizado por Y . E., 
venia directamente con armas, municiones y cuanto fuese ne
cesario para sostener un alzamiento general: su manifestación 
fue conforme en un todo á mis deseos, por lo que inmediata
mente hice reunir junta de valle , á la que asistí para hacerles 
entender el objeto de mi m isión, y á mayor abundamiento les 
dirijí la alocución de que acompaño copia. Los individuos de 
que se compone me oyeron con el mayor placer, y entusias
mados me respondieron afirmativamente que no tan solo ellos 
en particular se sujetaban á tomar las armas en defensa de la 
justa cansa de la R e i n a  nuestra Señora Doña I s a b e l  i i , si
no que también lo prometían por cada uno de los pueblos que 
representaban. ';i

Para que fuese la  cosa con las" formalidades que en este 
valle se acostumbran, hice se reuniesen en concejo todos los 
vecinos de cada v illa , y  hécholes entender por su alcalde el 
motivo de su reunión, todos entusiasmados en medio de vivas 
y  aclamaciones se conformaron con la voluntad de la dipu
tación. En esta se resolvió que de 16 á 60 años se formasen 
listas para que todos tomasen las armas, y  de todas ellas acom
paño á Y . E. copia para su conocimiento. De ellas aparece 
que la mayor parte de este valle se encuentra en la ribera con 
los ganados, por consiguiente en la actualidad no se necesitan 
armas para ellos, pero sí deberán estar dispuestas para mitad del 
mes que viene.

De la gente armada, salvo el parecer de Y . E ., pienso 
hacer dos divisiones, una como movilizados para que hagan 
todo servicio que comprenderá desde los 16 años hasta los 40> 
y  la otra de no movilizados ó sedentarios que no harán ser
vicio solo en el caso de necesidad. Los primeros deberán estar 
pagados y uniformados, pero no los segundos, sino en los ca
sos que presten servicios. Para que se sepan los que correspon
den á una y otra clase se e^tan.formando listas de revistas, y

los alcaldes, como gefes de estos cuerpos, quedarán encarga
dos de pasarlas mensualmente durante presten el servició.

Como vi el entusiasmo de este leal va lle , ño tuve incon
veniente de proponer á la diputación los siguientes sugetos: 
D. Pedro Yicente Perez, D. Javier A n au t, D. Pedro Pru
dencio de Curuchaga, D. LuisOchoa , D. Pedro Manuel Ar- 
varez, D. Pedro Fermín Huelde y D. Fermín G lariá , que’ 
por sus intereses , luces y prestigio en el pueblo, debían com
poner la junta de guerra y defensa, que mereció su aprobación, 
fin innovar mas que nombrar por suplentes á los Sres. Don 
Félix Ederra, D. Miguel Sánchez Abades, de Ustarroz é Isa
ba ; D. Gregorio Necochea, de Urzaniqui; D. Jo^é Urzaniqui, 
de Garde, y D. Lorenzo G laria , de Vidangoz, todos los cua
les propongo á Y . E. para que desde luego den principio á sus 
funciones.

No propongo á Y . E. los sugetos que deben ponerse á la 
cabeza de los armados, porque como tengo manifestado á Y . E. 
los alcaldes son los gefes natos, y tan solo tendrán que nom
brar para los movilizados en el momento que se organicen, 
sobre lo que estoy trabajando.

Envió á las órdenes de Y . E. un capitán , 5 soldados he
chos prisioneros en el hospital de Ochagavia, y  un cónfidente 
de muchísima consideración que se cogió en Villanucva de 
Aezcoa.

Este pais ofrece mucho para la  conclusión de la guerra, 
sus habitantes desengañados aborrecen los que há pocos dias 
llamaban suyos, y  corren á las armas para batirlos: este vis
toso cuadro es el de la montaña. LosAlazemos en breve pedi
rán las arm as; los Aezcoanos y Yalcarlinos ya las querrían, 
pero aunque con trabajo los he hecho detener en tanto que me 
ocupo en armar y organizar los valles de la derecha.

En esta jornada he ocupado á los rebeldes un poco de 
trigo: de él sobre 200 robos he conducido á este valle que es
taba reducido á la miseria por las continuas exacciones que le 
hacia el enemigo, el resto lo he remitido á Lumbier, y man
dado vender para con su producto acudir á las primeras aten
ciones.

Proclama que se c ita .

Roncaleses: Los hechos de vuestros ascendientes llenaron 
vuestras casas de laureles, y ocupan un lugar no poco distin
guido en la historia , producido todo por el valor de sus natu
rales: si no, que hablen los cadáveres de las batallas de Oíate, 
Ochaurren y otras muchas que dejo de mentar. No creáis que 
estos valientes verificaron su alzamiento en rebelión; no, de 
ninguna manera, pues su lealtad tan solo los condujo á la 
muerte en defensa de sus legítimos Soberanos. Este hecho con
cluye de verificarse por un coito número de roncaleses, que á 
imitación de los antiguos, se han pronunciado en defensa d¿ 
la justa causa, de la mas inocente de las Reinas Doña I s a b e l  i i 
y libertades patrias, que el bando carlista y liberticida trata de 
atentar: ¡qué placer recibí con la noticia, prometiéndome que 
picados todos les seguiríais , mirando desde luego un héroe en 
cada roncalés! Los infames os arrebataron las armas, t;altaron 
de quitaros vuestros hijos, y quisieron haceros incurrir en el 
horroroso delito de rebelión: vuestra lealtad lo resistió ; pero 
há pocos dias que se dirigían á este valle con igual objeto; 
y  cí arrancaros vuestros intereses no hubiera sido susceptible á 
vuestras fuerzas impedirlo : no dudo conocéis que los batallo
nes que en el día existen en el valle y pueblos inmediatos son 
solo enviados por el Excmo. Sr. virey en cargos á protegeros 
en premio de vuestra lealtad. En nombre del Excmo. Sr. ge
neral en gefe, el del Sr. virey y  mío os prometo toda protec
ción ; que tan solo tomareis las armas para defender vuestro 
sucio; y últimamente os ofrezco estas municiones y cuantos 
recursos sean necesarios para sosteneros: acordaos que sois ron- 
calcses; que sois nietos de vuestros ilustres predecesores: abra
zadlas, y con ellas en la mano corred á renovar vuestros lau
reles con la muerte en defensa de nuestra R e i n a  I s a b e l  11 
su augusta Madre y libertades patrias. Roncal 18 de Enero 
de 1836.=Leon Iriarte.=Es copia del original.ncLeon Iriarte.

El comandante general de Zaragoza con fecha 28 del ac
tual remite copia del siguiente parte.

Tercera columna móvil de Zaragoza.inExcmo. S r .: A  mi 
llegada á Biesa á la una de tarde con una copiosa nieve é in
transitables las montañas, y de consiguiente mi infantería en 
un estado el mas lastimoso para continuar la marcha en busca 
del rebelde cabecilla Josepon con su partida de 11 mas, me 
resolví á seguir á todo trance sacando los voluntarios de in
fantería y me seguieron 6 fusileros de Zaragoza, 15 cazadores 
de América y 15 de la compañía de A frica, todos al mando 
del sargento Sebastian, del referido regimiento de América, y 30 
caballos de mi regimiento 6.° ligeros á las órdenes del alférez 
D. Juan Barrionuevo.

Seguí desde el pueblo de P len a l, en que me anocheció, á 
los enemigos por la pista que dejaban sus caballos siempre fuera 
de camino y favorecido por la nieve que me marcaba el cami
no. A  las diez de esta noche los he sorprendido en la casa de 
Morata cargando con la mayor celeridad el alférez D. Juan 
Barrionuevo á la dicha casa que impidió Ja salida de los ene
migos por cortos momentos hasta que llegaron los cazadores*

Después de un ligero fuego el resultado ha sido cacer en 
mis manos el tan temido cabecilla Josepon con los 11 mas 
que le acompañaban y con sus caballos lanzas y demás armás, 
sin que haya escapado nadie absolutamente, ni tener por mi 
parte mas que un caballo mal herido, que he reemplazado con 
el del cabecilla.

Me apresuro á dar á V . E. tan satisfactorio resultado, 
quitando de este pais el mas temido de los hombres* y  aguar
dando la resolución de V . E. para que me diga qué debo ha
cer con los prisioneros.

Todos han contraido un singular mérito en esta dichosa 
jornada, por la que todos son dignos de recomendación. Dios 
guarde á Y . E. muchos años. Azuara 27 de Enero á las once 
menos cuarto de la noche de 1836.=Excmo. Sr.=José Forá.= 
Excmo. Sr. capitán general de este ejército y reino de A ra
gón. zz Es copia. =  El comandante general interino , Carlos 
T o lr i



El brigadier D. Santos A llende, cón fecha 23 , con re
ferencia al comandante militar de Santiago, dice: que la co
lumna de operaciones en Mellid encontró parte de la facción 
del rebelde López la tarde del 16 en las inmediaciones de 
Juanceda, la cual se diseminó á los primeros tiros dispara
dos por nuestras tropas, consiguiendo estas hacer tres prisio
neros á aquella, privándoles la proximidad de la noche y  la 
espesa niebla de conseguir mayores ventajas.

S. M. ha visto con agrado el donativo que por conducto 
del gobernador militar de la plaza de Cádiz, ofrece para aten
der á las urgencias del Estado, el coronel retirado D. Anto
nio D íaz Cruzado, conde de la Marquina, de los dos docu
mentos remitidos á este ministerio por el capitán general de 
Andalucía en 22 del actual, importantes la cantidad de 680 
reales y 23 mrs. por suplemento que hizo el año de 1832 á la 
junta directiva de Puerto franco de aquella ciudad, asi como 
Ja cesión del 10 por 100 de su paga de retirado desde 1.° del 
corriente mes y año por todo el tiempo que dure la presente 
guerra ; y se ha servido aceptar sus generosas ofertas, mandan
ga ndo que se le den las gracias en su Real nombre, y se pu
bliquen en la Gaceta tan patrióticos rasgos de desprendi
miento.

Cóhtinúa la relación de donativos patrióticos hechos en 
el presente mes de Enero por las corporaciones y dependen
cias del ministerio de la Gobernación del reino pára las ur
gencias del Estado.

D. Juan María Rodríguez, oficial primero que fue del 
gobierno político de la provincia de León en la época consti
tucional, ofrece el 4 por 100 de 2750 rs. que le fueron asig
nados por cesante desde que empezó á regir la ley de presupues
tos, y d¿ 225D is. desde 1.° de Enero del año último, hasta 
el 26 de Mayo fecha de dicha ley , cuyo donativo ofrece no 
solo por el tiempo que venza de aqui adelante hasta la con
clusión de la guerra, sino también de lo que le corresponda 
percibir desde el citado dia 1.° de Enero del año anterior.

El gobernador civil de Segovia con fecha 20 remite la 
lista de los donativos hechos en aquella ciudad y en la villa de 
Martin Muñoz de las Posadas, en la forma siguiente.

El marques de Lozoya 1800 rs. satisfechos en tres tercios 
en el discurso de un año que se contará desde Diciembre pró
ximo pasado, habiendo ya pagado los 600 del primer plazo.

D. Clemente Máximo de la Torre 60 rs. por una vez.
D. Domingo Alejandro ha entregado 100 rs.
D. Claudio González el 5 por 100 de su sueldo de pro

motor fiscal de aquel juzgado de primera instancia, desde 1.° 
del corriente y según vaya cobrando.

D. Ramón Fernandez Arranz 20 rs. por úna vez.
D. G il Quintanilla 10 rs. idem.
D. Epifáneo López 16 rs. idem.
D. Angel Jiménez, de presente 60 rs. y 200 al año sa

tisfaciéndolos mensualmente empezando desde 1.° de Noviem
bre del año próximo pasado.

D. Angel García por una vez 20 rs.
Martin Muñoz Posadas. D. Esteban Cosío, juez de primera 

instancia de dicho partido 360 rs. que corresponden al 5 por 
100 de su sueldo en un año, sin perjuicio de ampFar el dona
tivo si las circunstancias lo exigen.

El promotor fiscal del juzgado D. Luis Nieto el 10 por 
100 de su sueldo desde Noviembre último durante la guerra.

D. Alejandro Gómez, capellán, y D. Hermenegildo 
González, abogado, 100 is. cada uno por una vez.

D. José Ruiz y D. Manuel Mata, idem, 40 rs. idem idem.
D. Manuel Carrascal, idem, 10 rs. idem.
D. Ignacio R uiz, escribano, /\0 rs. idem.
D. Raimundo R uiz, idem, 100 rs. idem.
D. Ramón de G ila , idem, 40 rs. idem.
D. Francisco Javier Sanz, procurador, 160 rs. idem.
D. Luis Gómez, idem, 160 rs. satisfechos en 8 meses, 

principiando desde el corriente.
D. Antonio Chapado, cirujano, 15 rs. por una vez.
Santos Amo 8 rs. idem.
Agustín Bastero, Santiago Andrés y Manuel González 

20 rs. Ídem cada uno.
José Caro 16 rs. idem.
Alonso Rojo, Miguel Berron y Agustín Soblechero 8 rs. 

idem cada uno.
Agustín de Frutos 4 rs- idem.
El ayuntamiento de dicha villa 250 rs. idem.
Los empleados de la administración principal de Correos 

de Santa Cruz de Tenerife ofrecen contribuir mensualmente 
desdé 1.° de Diciembre de 1835 psra los gastos de la guerra.

El administrador principal D. Pedro José de Mcndizábal 
el 10 por 100 de su sueldo.

El interventor D. Francisco dé Fuga el 7 idem.
El oficial segundo D. Francisco Hidalgo él 5 idem.
El oficial auxiliar D. Rafael Sansón y Diaz él 4 idem.
El administrador de la estafeta de la ciudad de las Pal

mas, en la isla de Canaria, D. Francisco Alfonso ofrece con
tribuir con 3 por 100 sobre 30 rs. en que se calcula el tanto 
por 100 de la comisión que percibe sobre los productos de 
aquella estafeta, sin perjuicio de cualquiera otro donativo que 
pueda hacer como particular.

El gobernador civil de la provincia de Segovia con fe
cha 25 de Enero remite la lista de donativos ofrecidos en la 
misma desde el 20 hasta el dia 25, en la forma siguiente:

Santa María de Nieva. José de Tabauera 320 rs.
D. Andrés l le ta , del comercio, 160 rs.
D. Víctor Roldan,.médico titular, 60 rs.
D. José Parra, del comercio, D. Antólin Benito y Don 

Ramón Vibancos 20 rs. cada uiio.
Riaza. D. Gerónimo Sanz, capellán 80 rs.

D. Román Albertos Barrio 500 rs.
D. Fausto Rodríguez 40 rs.
D. Urbano Masarron 200 rs.

D. Joaquín Liceras 10 rs.
D. Remigio Vitoria 20 rs.
D. Juan Cerezo 25 rs.
Sr. Juan Pablo y Pedro González 110.
Sra. Antonia Herrero 60 rs.
Sr. Antonio Moresu y Sr. Antonio Arranz Asuyo 80 rs. 

cada uno.
Vicaría de Fresno. D. Bernabé Chaves, cura de Fresno, 

120 rs.
D. Gabriel García Cascajares y D. Cleto García de Cas- 

tiltierra una fanega de trigo y dos de centeno.
D. Jorge de las Heras una fanega de trigo y otra de cen

teno.
D. Juan Martin de Ríagas 100 rs.
D. Ceferino Lorenzo de Cilleruelo 20 rs.
D. Bernardo Lorenzo de Cedillo 20 rs.
D. Pedro López del Moral y D. Antonio Fernandez, ca

pellán de idem, 16 rs. cada uno.
D. Rafael Angel, cura de Fuentcniozarra, 4 fanegas de 

trigo.
D. José Eguílaz de Linares 10 rs.
D. Gregorio Fernandez, cura de Balde vacas, 5 fanegas 

de trigo.
D. Vicente González, arcipreste de idem , y  D. José 

Yágue, cura de Aldealuenga, 4 fanegas de trigo cada uno.
D. Manuel Santos Aleonada 5 fanegas de trigo.
D. Alejandro García de Sequera 20 rs.
El pueblo de Baraona 35 rs.
El de Serraín 30 rs.
El de Villacorta 33 rs.
El de Carabias 40 rs.
El de Martin Muñoz de A illon 18 rs.
El de Castiltierta 20 rs.
Prudencio García, vecino de R iofrio, 10 rs.
El pueblo de Maderuelo 6 fanegas de centeno.
El de Otcrubia 54 rs.
El de Grado 50 rs.
El de Santa María de Riaza 28 rs.
El de Madrigueras 300 rs.
El de Aldeornco 130 rs.
D. Alfonso Azorin, subteniente de la Guardia nacional, 

y guarda mayor de montes de la villa de Yecla , ofrece la mi
tad del sueldo de 90 rs. mensuales que disfruta como tal guar
da mayor desde 1.° del presente mes hasta la terminación de 
la guerra.

Panorama, m a tr i t en s e . Cuadros de costumbres de la ca
pital, observados y descritos por un curioso parlante; 2 tomos 
en 8.° marquilla con láminas. (Véase los anuncios.)

Las costumbres de los tiempos modernos serán para los 
venideros mas fáciles de conocer que lo son para nosotros lás 
de todas las épocas que nos han precedido. Las obras que ños 
quedan de la antigüedad y de la edad media no nos dan so
bre esto mas que noticias muy vagas é incompletas y fuera 
de ciertos usos muy generales, y que por consiguiente desco
llaban entre los demas, poca cosa puede decirse con certeza 
acerca de las relaciones sociales y de la vida privada en am
bos interesantes períodos. Lo que se lee en varias obras mo
dernas , los pormenores que se han tratado de describir en mul
titud de historias y novelas, ó son falsos é hijos de la imagi
nación poética de sus autores , ó bien producto de una penosa 
erudición que ha ido desentrañando crónicas y monumentos, 
y sacando por inducción lo que debió existir en vista de aque
llas escasas y mal conservadas reliquias. Barthelemy nos ha 
dado en su Anacarsis un cuadro magnífico de las instituciones 
y  del estado social de los griegos después de la guerra del Pe- 
loponeso; pero quedándose, por decirlo asi, en la plaza pú
blica, no nos conduce al interior de las casas; y describiendo 
el carácter general del pueblo, se olvida de aquellos matices 
que caracterizan á los individuos y  diversifican las diferentes 
escenas de la vida social. El aleman W iedland en su Aristi* 
po ha tratado de suplir esta fa lta, y prescindiendo de los ne
gocios públicos, nos ha querido pintar á los griegos en el tra
to íntimo de la amistad, en sus diversiones privadas, en sus 
amores y en sus relaciones de familia; mas á pesar de su in
mensa erudición, el Aristipo es solo una novela que nos pre
senta la Grecia ideal qué el autor se había formado en su ima
ginación de resultas de sus vastas lecturas, mas bien que la 
Grecia real cual debió existir en el tiempo que la describe. 
Nada diremos de la edad media, en que se puede decir que no 
hubo sociedad. La vida solitaria y misteriosa de los señores feu
dales , encastillados en sus fortalezas, ha podido dar margen á 
esa multitud de ficciones románticas que tanta boga tienen 
ahora; mas <quién dirá que vemos en ellas un fiel traslado de 
tan desconocidos personajes? La verdad está sin duda lejos de 
tales pinturas, porque la verdad no podia sernos trasmitida sino 
en las obras de los contemporáneos escritas con este intento, 
y semejantes obras no existen.

No nos sucederá asi á los modernos; pues sobre todo des
de mediados dél siglo pasado son tantos los escritores que se 
han dedicado á describir las costumbres de su tiempo, que no 
han dejado cuadro de ellas por trazar, hasta las mas triviales 
é insignificantes. Los autores de novelas fueron los primeros 
que abrieron este campo imnetfso y  agradable; y  desde que 
Richarson, 'abandonando la manera afectada y empalagosa de 
los que le hábian precedido, tomó sus héroes en el mundo po
sitivo , los presentó en el interior de sus hogares, rodeados de 
Sus familias /hablando el lenguaje qúe todos hablamos , y  se 
detuvo en describir con tanta minuciosidad sus inclinaciones, 
sus afectos, sus hábitos, y hasta sus mas ocultos pensamientos, 
la novela salió ya de la clase de libros de mero pasatiempo, 
y  entró en el número de los que consultarán con ínteres las 
generaciones futuras cuando les inspiremos ese ínteres que -im
pele'á indagar-con afanosa curiosidad hasta las particularida
des mas nimias de los pueblos que se hicieron célebres en la 
historia. Sin embargo, aun no ha bastado esto; y para satisfa

cer ese afan de describirlo todo, ya ha parecido que el cuadro 
de una historia, siempre circunscrita á ciertos hechos, no ofre
cía el campo suficiente para seguir en todas sus fases á esta so
ciedad tan variada, ni se prestaba á los resultados de una ob
servación incansable en sus inmensas excursiones. Asi es que 
pareció ya útil desprenderse de la unidad que ofrece la novela, 
y  hasta del Ínteres que inspira, á fin de multiplicar los cua
dros, y no dejar por escudriñar rincón alguno por oculto ó 
pequeño que fuese. La verdad de la pintura, lo exacto de la 
observación, lo feliz de las expresiones, la gracia del lenguaje, 
debían ser las dotes de esta clase de escritos, y compensar con 
ellas las ventajas que se desperdiciaban abandonando la forma 
primitiva; pero estas dotes requieren otras muy brillantes en 
el escritor; y asi es que no todos los que se han dedicado á 
este género de obras, han conseguido del público la acogida 
que deseaban.

El primero que dio el ejemplo fue Adisson, que fingien
do un personaje que se introduce en todas partes, daba cuen
ta al público de lo que veía y  observaba. Sin embargo , Adis
son no tuvo por objeto exclusivo el observar y describir las 
costumbres de su tiempo; y mas bien que una colección do 
artículos de esta clase, su E sp e c ta d o r  lo es de artículos de li
teratura, moral, artes y demas que suelen constituir un pe
riódico. Quien ha dado el dechado mas perfecto es Mr. de 
Jouy, que en su H erm ite d e  la Chaussée d ’ A n t in , y  en sus 
continuaciones con otros títulos parecidos, ofrece la colección 
mas preciosa , y que será siempre el modelo y la desesperación 
de cuantos quieran dedicarse á esta parte de la amena lite
ratura.

Prendado el Sr. de Mesonero de tan célebre escritor, y 
conociendo la necesidad que habia en España de una obra que 
se propusiera su objeto, empezó á publicar en las Cartas es
p a ñ o la s  y en la R ev i s t a  una série de artículos de costumbres 
que merecieron la general aceptación, y que interrumpidos 
con harto sentimiento de los amantes de nuestra literatura, 
han vuelto á aparecer en el actual Diario de M adrid .  Lo 
pasajero y perdidizo, por decirlo asi, de todo papel periódico 
hacia desear que el autor hiciese una nueva edición de ellos, 
y  los publicase reunidos para ir á ocupar en nuestras biblio
tecas el lugar que les pertenece. Esto es lo que acaba de hacer 
con la colección que anunciamos, y  sale á luz acompañada 
no solamente del crédito de la obra, sino de todas aquellas 
circunstancias materiales y accesorias que puede prestar el arte 
tipográfico, y que contribuyen á realzar su mérito.

No es tan fácil, como á primera vista creerán algunos, el 
escribir artículos de costumbres; pues por el mismo objeto que 
tienen, por tratar de asuntos que todos conocemos, se necesi
ta mas talento en el escritor si ha de agradar é interesarnos, 
Jueces de la verdad é imparcialidad de sus cuadros, no perdo
namos en él las inexactitudes; acostumbrados á ver los origi
nales , exigimos que nos los presente de una manera nueva y 
picante; cansados tal vez de las mismas escenas, pedimos que 
su representación sea á un tiempo para nosotros origen de ins
trucción y de inesperado entretenimiento; animados de cierta 
malignidad inherente á nuestra naturaleza , deseamos ver em
pleada el arma del ridículo; pero nos asustamos de ello, y es
tamos prontos á culpar al autor si lo lleva mas allá de lo que 
permite nuestra irascible suspicacia. Es preciso unir la profun
da observación á la fina ironía y á las gracias del lenguaje; ser 
satírico, y sin embargo amable; ser exacto, mas no caer en 
personalidades ofensivas. Este tino es dado á muy pocos; pe
ro nadie lo negará al Curioso p a r la n t e . Sus artículos han cor
rido por todo Madrid, se han leído con gusto, han hecho reir 
á los mas adustos, y sin embargo no hemos oido nunca que
jarse á nadie de que le hubiesen ofendido. Esto solo hace el 
debido elogio del autor y de su obra.

Hemos dicho que realza el mérito de esta colección la 
parte accesoria. Con efecto, á una esmerada impresión acom
pañan cuatro estampas litografiadas, cuyos dibujos inventad# 
por el joven pintor V illaam il, que tanto brilló en la última 
exposición de la academia con sus bellos paisajes, dejan á una 
inmensa distancia cuanto se ha hecho hasta ahora en este gé
nero entre nosotros. Es de esperar que el Sr. de Mesonero con
tinúe amenizando los periódicos de esta capital con sus lindos 
artículos, y que en breve aumentará con un tercer tomo esta 
colección, que asi adornará la ¿mesa del literato como el toca
dor de una dama.

A N U N C IO S.
P anoram a matritense. Cuadros de costumbres de la capital, ob

servados y  descritos por un curioso parlante: dos tomos ert 8 0 mar- 
quilla con láminas: comprende los artículos siguientes: tomo prime
ro : el retrato; la calle de Toledo; la comedia casera; las visitas de 
dias; lás costumbres de Madrid; los cómicos en cuaresma; Isabel, d 
el dos de Mayo; la empleomanía; la romería de S. Isidro; un viajé 
al sitio; el prado; las casas por dentro; 1802 y  1832; tomar aires-en 
un lugar; el paseo de Juana; el dia 30 del mes; e l amante corto de 
vista; las tiendas; el barbero de Madrid; el poeta y  su dama; las fe
rias; riqueza y  miseria; él campo saUto; pretender per alto; la poli- 
ticomanía; el aguinaldo. Tomo segundo: las tres tertulias; el extran- 
gero en su patriad la  capa vieja; las niñas del dia; el dominó;!* 
compra de la casa; los paletos en Madrid; la filarmonía; policía ur
bana; la casa á la antigua; el día de fiesta; la casa de Cervantes; el 
diario de Madrid; la procesión del Corpus; las Calles; el patio del 
correo; las casas de baños; el sombrerito y  la m an tilla ; la vuelta de 
París; á prima noche. Véndese en la librería de Escamiíla á 40 r5,
—~-En virtud de Real orden de 6 de Enero del año próximo pasado 
se ha sacado á subasta para conceder á censo reservativo 41 fíi^S*8 7 
6 celemines de tierra de que se compone un pantano laguHa nombrada 
de Nayaterrines , en el término de la v illa  de Osuna, con obligación 
de desecarla y  reducirla á cu ltivo ; y  aprobado el primer remate por 
el Sr. gobernador c iv il de la provincia de Sevilla , selsaca de nuevo* 
pública subasta por término de 9 dias para la mejora del cuarto, pre
cediendo la citación de los acreedores al caudal de Propios; yV*r* 
que tenga efecto dicha citación con respecto á las personas, estableci- 
mfoitos y  corporaciones que no existen en aquella v i l la ,  se pUblic» 
a fin de que conste á los que corresponda y  no puedan alegar ignoran
cia; en el concepto de-que el domingo 6 de Marzo p r ó x i m o  venidero 
se ha de celebrar el citado segundo remate. /

ERRATA.

En la  segunda colum na de la  plana segunda de la Gaceta de ayef» 
en e l artícu lo  L as explicaciones por la  F ran c ia  ¿ re .,  léase: 
explicaciones ex ig idas por la  F ran c ia  bre .


